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Expíe. N" 4908/18

VISTO:

La Nota N" 2890-18 mediante la cual el Pror". Augusto DKL CORRO. Docente
de esta Facultad, solicita ayuda económica del Fondo de Capacitación Docente destinada a
solventar gastos inherentes al cursado de la Maestría en Ciencias del Lenguaje, dictada en esta
Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

QUE la Comisión de Hacienda y Espacio Físico aconseja, mediante Despacho
N° 117/18, otorgar al solicitante la suma'de PHSOS SEIS MIL CUATROCIENTOS
($6.400,00). destinada a solventar gastos de aranceles para cursar la carrera mencionada, con
imputación al Fondo de Capacitación Docente, lo que fue aprobado por el Consejo Directivo
en su sesión ordinaria de fecha 06-11-18;

QUE el Prof. DEL CORRO presenta comprobantes de gastos efectuados con
recursos personales ya que circunstancias especiales le impidieron recibir la ayuda solicitada
del FCD. por un importe menor a lo otorgado. segú,i ducu:.~.en''»s adjuntos que se encuentran
debidamente conformados de acuerdo a la normativa vigente para el reintegro de los gastos
con imputación al Fondo mencionado;

QUE resulta conveniente, en concordancia con la Circular 051-lXiA-OO
incorporar una resolución aprobatoria de ios gastos efectuados, aun cuando hubieran sido
autorizados en forma particular;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO ÜE LA FACULTAD DK HUMANIDADES
R E S U E L V E:

ARTICULO I0,- APROBAR los gastos efectuados por el Prof. Augusto Gabriel DEL
CORRO, hasta la suma total de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500,00) en concepto
de ayuda económica del Fondo de Capacitación Docente para cubrir gastos de aranceles
correspondientes al cursado de la carrera mencionada en el exordio. -

ARTICULO 2°.- REINTEGRAR la suma autorizada en el artículo 1° al Prof. Augusto
Gabriel DEL CORRO, DNI N° 29.545.926 JTP Scrnidcdicación de la Escuela de Filosofía, en
concepto de reconocimiento de gastos por ci cursado de la Maestría pertinente.-

ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales correspondientes
de esta Dependencia, y en el orden interno al "Fondo de Cupac'tación Doccntc".-

ARTICULO 4".- COMUNIQÚESE al interesado, Dirección Administrativa Contable,
publiques? en el Boletín Oficial y si
Cuentas para su toma de ra/ón y de
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